
Naranjito! 6 de Diciembre del 2013 

Señor 

MARCOS VINICIO ROBAYO QUEZADA 

PRESIDENTE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA VICENTE ROCAFUERTE TRANPEVIRO S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Con arreglo y para fines previstos en el Art. 188 de la Ley de Compañías, por la presente comunico 
a usted que el día de hoy, el señor WALTER ROBERTSON PEÑARANDA DELGADO, he 

procedido a transferir a favor de los señores: CARLORS ARMANDO CACERES ESTRADA, 

diez acciones; CYNTHIA PRISCILA JARA BALLADARES, Diez acciones; y RAMOS 
CELLERI CECILIA MARGOT, Diez acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, de las Trescientos treinta (330) acciones que poseo en mi 

capital accionario de la Compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA VICENTE 
ROCAFUERTE TRANSPEVIRO S.A. 

Se servirá usted a registrar las trasferencias a que se refiere la presente comunicación en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Tanto el cedente señor WALTER ROBERTSON PEÑARANDA DELGADO, con C.C. No. 

0906639554, como los cesionarios CARLOS ARMANDO CACERES ESTRADA, con C.C. No. 

0917529158; CYNTHIA PRISCILA JARA BALLADARES, con C.C. No. 0915323646; y 
CECILIA MARGOTH RAMOS CELLERI, con C.C. No. 0200947059, son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

   CEDENTE 

COSIONARIOS 

Orito OLA y : 

CYNTHIA PRISCILA JARA BALLADARES 
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